
Quito, 30 de junio de 2017. 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A 

De mi consideración: 

JUAN CARLOS MERINO SUING, en mi calidad de propietario de 500 acciones correspondiente al 

50% del capital social de la compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A, de nacionalidad ecuatoriano, casado, informo a ustedes que se he cedido y 

transferido el día de hoy la totalidad, de mis acciones, correspondiente al 50% del capital social 

de la compañía, a favor de señor WILSON OSWALDO JACOME CERDA, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, con cedula de identidad 171189144-8 

En tal virtud, el cesionario pasa a ser el dueño de (500) QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas, equivalente al (50%) del capital Social de la Compañía CONSULTING SYSTEMS 

SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIA S.A 

Agradezco, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en el libro de acciones y 

accionistas a su cargo. 

Atentamente 

  

   
   

CARLOS MERINO SUING WILSON OS O JACOME CERDA 

CESIONARIO 

CC. 010179262-0 Cl: 171189144-8 

    

OTROS Yo, Ana María Guzmán Bueno, por mis propios derechos y por los que represento dentro 

de la sociedad conyugal, autorizo a mi cónyuge el señor Juan Carlos Merino Suing, para que 

ceda la totalidad de las acciones que posee dentro de la compañía CONSULTING SYSTEMS 

SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIA S.A. 
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Quito, 30 de junio de 2017. 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A 

De mi consideración: 

FLORES TORRES JULIO CESAR, en mi calidad de propietario 500 acciones correspondiente al 50% del 

capital social de la compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIA S.A, 

de nacionalidad ecuatoriano, casado, informo a ustedes que se he cedido y transferido el día de hoy la 

totalidad de mis acciones, correspondiente al 50% del capital social de la compañía a favor de los 

señores GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO Y NELSON ANTONIO PARRA ROMO, según el 

siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO 

FLORES TORRES JULIO CESAR GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC 0101792620 C.C.171271590-1 

500 Acciones de un dólar cada una. 300 Acciones de un dólar cada una. 

50% 30% 

CEDENTE CESIONARIO 

FLORES TORRES JULIO CESAR NELSON ANTONIO PARRA ROMO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC 010179262-0 C.C. 172254855-7 

500 Acciones de un dólar cada una. 200 Acciones de un dólar cada una. 

50% 20% 

En tal virtud, el cesionario señor GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO, pasa a ser dueño de (300) 

TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, equivalente al (30%) y el señor Y NELSON ANTONIO 

PARRA ROMO, pasa a ser dueño de (200) DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, equivalente 

al (20%) del capital Social de la Compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en el libro de acciones y accionistas 
sx 

a su cargo. 

  

CESIONARIO     
NELSON ANTONÍO PARRA ROMO 

CESIONARIO 

OTROS Yo, Neyda Giovanna Corral Torres, por mis propios derechos y por los que represento dentro 

de la sociedad conyugal, autorizo a mi cónyuge el señor FLORES TORRES JULIO CESAR, a ceder la 

totalidad de las acciones que posee dentro de la compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS 

INTEGRALES DE TECNOLOGIA S.A. 

y 
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Quito, 30 de junio de 2017. 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A 

De mi consideración: 

FLORES TORRES JULIO CESAR, en mi calidad de propietario 500 acciones correspondiente al 50% del 

capital social de la compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE TECNOLOGIA S.A, 

de nacionalidad ecuatoriano, casado, informo a ustedes que se he cedido y transferido el día de hoy la 

totalidad de mis acciones, correspondiente al 50% del capital social de la compañía a favor de los 

señores GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO Y NELSON ANTONIO PARRA ROMO, según el 

siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO 

FLORES TORRES JULIO CESAR GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC 0101792620 C.C.171271590-1 

500 Acciones de un dólar cada una. 300 Acciones de un dólar cada una. 
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CEDENTE CESIONARIO 

FLORES TORRES JULIO CESAR NELSON ANTONIO PARRA ROMO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC 010179262-0 C.C. 172254855-7 

500 Acciones de un dólar cada una. 200 Acciones de un dólar cada una. 

50% 20% 

En tal virtud, el cesionario señor GABRIEL RENATO ANDRADE MOREANO, pasa a ser dueño de (300) 

TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, equivalente al (30%) y el señor Y NELSON ANTONIO 

PARRA ROMO, pasa a ser dueño de (200) DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, equivalente 

al (20%) del capital Social de la Compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS INTEGRALES DE 

TECNOLOGIA S.A 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en el libro de acciones y accionistas 
sx 
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CESIONARIO 

OTROS Yo, Neyda Giovanna Corral Torres, por mis propios derechos y por los que represento dentro 

de la sociedad conyugal, autorizo a mi cónyuge el señor FLORES TORRES JULIO CESAR, a ceder la 

totalidad de las acciones que posee dentro de la compañía CONSULTING SYSTEMS SERVICIOS 
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